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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Téngase en cuenta que la decisión emitida por el Tribunal Superior debe notificarse 
conjuntamente con el auto de mandamiento de pago y su corrección. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 138 del 28-nov-2022 
 Jeec. 


